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PIXF.CIOS DE SUSCRIPCION.
En esta ciudad. AI nies, 10 rs. Fuera de ella. Cada trimestre, 48 rs.

Id. Fi-ancia, CYO rc. -- Los números sueltos á ti cuaitvs.

AltiCiiáCIIIS DÈL .DIA.

Sart Teodoro Má rlir y lct IDG,rlicacioai de la, Scsuta f9lNsia rlel .Saliador eta Roma.

CtTanÇ*rr,t irar, A s.-Concluyen en la iglesia cle Jerusaicn de religi osas de San
I?rancisco de Asis : se descubre á las siete y media de la mai"tana y se reserva á
l as cinco y rfledia'cle la tarde.

Dia. 4loras.lTerrti	 ttarerRi. Vientos q^:trndsf:.ra.	 gol,
8^ mai. 11 u^ 32 N. Q, sereno.	 ^ galo b S h, 59 ma nta"anR	 }i. 1►l.

irt	 2 tard. 13	 5 32	 ^V'. E. nnli.	

1.._..^	

iVterid 12
id. 10 uoc.^ 12	 ^13z	 1'^ . V. sereno.	 8e po pe ä 5 h. 1 nz^, tar+e:^Rzlojes ^11 a1

E SPBCTACI?[.OS:

Teabo Priltcí¡xai ' --Se pondlá por segundá ve? en escena la comedia en dos actos,
arreglada al teatro e>jtañol poi-el malogrado D. Maríano José de Larl- y ensayada
por el Sr. ("guerra : -Felipe. A ec:nt;L^tiacion el n,tty aplaudido TucioJal(ode loscur-
ros, por la séñorit.a Mercedes y D. Luis_ Palta, y terminaudo con la pieza eia 1 acto,
VI poeta, por el mismo Sr. Gi erra,—Estirada 3 rs. 	 A las 7.

Gral, teatro zleí	 estraordiniria* núm. 253.—Fenefiçio para el pri-
Ter tenor absoluto `r.lioppa.--Prograti)a. 1.' parte: La nitivaplauclicla'ópet ,a séria
en d ^os actos, pr(Tcdi(los d tir)prólo p ro, mú-ica del célebre rt aestro Verdi : Alzira.
En la çltte tuna, parte las Sras. Gruitz y Alen Cavallé, y los Sres. IXoppa, Ferri,
I1-aurel, Vives y Obiols. 2.' parte. Acadernia cotnliift, la de las e cogidas piezas si-
gniente.: 1.' Gt a ,1 sillfotiía (le la ópera Si mirami;3e. 2.' El aplandido coro Piacer
dolla eaccia, de la apera 11 l+ reyccilntz. 3.' fria del primer acto de la ópera La Gazza
ladra, por el Sr. Ròdas. 4.' Ibudó de la ópera Lucia di Lammertímor, por la Rossi

-I;accia. V lloo de la f pe ra Átti!p, por los Sres. Ferri y Bodas.— Entrada A vs• (=a-
zuela 3.	 A las 7.

Nota. En el anuncio del beneficio del Sr. hisso, ^e dijo set- el iir g tlla Ilernan i , de
Dtimas l por (1, j'. llügo.
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Orden dé la plaza del 8 de rovze?nbre de 1849.

SERV I4,10 PARA EL 9.
Jefe de día , D. Lu i s María lranz.o , t'enietite coronel graduado , segundo co-

mandante del reginoiento infantería de Guadalajara.-- Parada, los cuerpos de la
gunenirión. — Rondas y contraro idas Princesa.— llospítal y provisiones, Jaen.

teatros, Princesa. —El coronel, sargento mayor interino, Blas Morán.

BARCELONA.

Barectotrés de ayer. La historia detallada del cómo se han verificado las eleccio-
nes municipales en esta nacion , que dan los periódicos de Madrid y otras pro
víncias , le evidencia, dice, la discordia que "reina entre los honibre; del partido
conservador; y que sin embargo en :Madrid los progresistas han sido vencidos
porque han lidiado con armas desiguales; que en esta esa, I.ad no lran tomado parte
en las elecciones, fundados unos en que se les habia eliininado de las listas, y
otros en que no quei •ian votar por hallarse la plaza en estado de sitio. Y de todos
modos en esta cnpital el resultado de las elecciones le manifiesta que si los pro-
gresistas se hubiesen propuesto con empeño lograr el triunfo de las elecciones,
facilmente lo hubieran conseguido : espresando que de tres inil y tatitos electores
que cuenta esta capital , apena,: quinientos han tornado parte en la luelia.

Bien pillitico. No sale comprender cual es el pensamiento que llevaron nuestros
reforinadores en la navegacion de altura. Proteccion á veces , libertad desmedida
otras, derechos altos, derechos bajos, el pabellon protegido y el pabellon descui-
dado, de todo tiene, dice , la inmaculada obra de mayo. Espone que la navega-.,
cion estranjera , no es cono la nuestra ; en su pasado tiene una legislacioli firme,
que ha guardado para ella el último fardo qua hubiera de entrar eu los puertos
del pais, y tiene á mas en su pasado una política sagaz, astuta, y egoista tiene
tambien la editcii-ion de la clase inet ,cantil, tiene affi su cuerpo, las semi-
flas del valor y audacia, de la fuerza y cultura de la especulacion, del espíritu
de asociacioti. Y la navegacion nuestra, tiene en su pasado una industria arruina-
da , una política que no quiere calificar, que de todo se curaba menos de los in-
teresesdel pais, sedienta de gloria y dominacion, Pues bien, el arancel que lia
de regirnos escatima de tal suerte la proteccion que dispensa, añade El Bien pú-
blico, que no- parece sino que nos hallarnos á una altura portentosa.

Locomolor Observa ser falta asaz cornun y deplorable en los,parlamentos es
pañoles ver ocupada>s los puestos por hombres cuyo carácter y represetitacion de
emnIcados del Gobierno. predispone involuntariamente á dudar de su libertad en
las discusiones y en la votacion En el estado actual á gtie hemos llegado es nece-
sario, dice, purificar en gran inauera la representacion popular, si queremos
que no acabe de perderse enteramente su prestigio, La garantía constitucional de
quedar sujetos á reclercion los diputados que admitan empleo ó gracia del Gobier-
no , no es, á su ver, ni bastante eficaz, ni cita la entrada eula Cámara de un nú-
mero escesivo de funcionarios públicos. Admite los funcionarios públicos eri el
Congreso, pero con prudentes limitaciones, que n¡ priven al Gobierno de los ser-
vicios de los mas importantes, ni bast ii tampoco para fztlsear la. voluntad- naeio-
nal. Y esi>resa que los diputados no deben acudir á las.Córtes á sostener tal ó cual
ronibiria cion ministerial , sino á mejorar la suerte del país.

Parece bitberse regtrtilto nnr la 11reccion d e Já	 del tr^^

ri
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bajo tiàeional que=;:lsa, solemne apertura de los,eátedras a .tiuticiatias se verifigre
cuando puedan celebrarse exámenes publicos ú esliosícion de trabajos de los alum-
nos , V, que-en cotisecucucia sea privada dicha Aci tura , comenzando desde lue,,o
las indicadas clases.
—En el teatro de Santa Cruz , se está al parecer preparando tina esca da ar,-

demia instrumental y vocal en que se cantará el linal de la ópera I Marlirt, per
la señora Rovelli y Los señores Tamberlicli Derivis y cuerpo de coros.
—EI mal es!ado en que se halla la carretera U Sabadell á Tarrasa reclamaba

lace .tiempo una recomposicion y nivelamionto , y estos trabajos que el interés
público exije corc premura, van  principiar cuanto antes, s, aun toilaslas aparieit-
(tas.

Noticias de nearina.	 1

Esta noche sale Izara Nápoles con el v.7por delticrra Colon , c] tele (le esct,a
dra Sr. Bustillos, quien es portador de una disposícion del gobierno paraque la
fragata Cúrtes y la corbeta l'illa de Rilbao se trasLden .intnéd4otaniente á (:;(iiz
para alistarse y repostaise; y-cmprendet• viajo, la I)ritn4,Yi á Filipinas y la seguit-
da á la Habana.

Fat carta de Mrdiid escrita por persona autortzada á Últirna llora se dice que,
considerando el gobierno do S. M. estar á punto de terrytinar e la inter.veticion á
ßotna ,-ha determinado que tan luego cono regresen las fuerzas marítimas se.dis-
I ibuirán del modo siguiente: Navio Soberano rragata Esperanza , corbeta Villa (le
Bilbao, hergantin`Voldés. y vapor Colore para las Antillas, fragata (óiles.,,ber•-

I gantin Volador, y vapor Pi arlo para Filipinas. Quedando losdomas buques para
as atenciones de la costa (le Africa. Tambien se, asegura (lile en el arsenal de la

Carraca está dada ta órden para construir uná fragata de t30 cc,üones qÚe deberá
llamarse Las Navas ele Tolosa: Y en el arsenal del Ferrol , se pondrá la quillit
(le tin vapor (le grandes dimensiones, y otro de 300 caballos dicen se construir.,í
e u la Habana.

Es muy regular que á todos estos gastos pueda atenderse si conto se asegura
se duplica el presupuesto de bla ► • ina para el aïro 30.	 (Karceloms.l

Gét•oiia G de rtovieiitbr•e
EI domingo por la larde falleció repentinamente mientras estaba contiendo en

( a fonda de Ios Italianos , el administrador de indirectas D. Francisco Lieuxoia.
'	 ^ Posti,lla^ .l

Noticia de los fallecidos en el dirs 3 de novienalire de 1849.
Casados 1—Viudos »--Solteros 1—Niños 5-Abortos »
Casadas 1—Viudas 1—Solteras »—Niñas 3

Nacidas.-- Varones 3--Hembras ü

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno superior político de la provincia de llareciotia. — lla llamado rrti

-I tencion que contra lo terminantemente dispuesto en la ley de irnprenlas• muchosp ino todos los editores o impresores de esta capital, dejan de pasarme los dos eje m
-Il lares de las obras, folletos, periódicos , ú hojas volantes que dan á luz : y á tïn

¡'e que no continúe por inas tiempo sem anto infraccion de lo dispuesto por el
GOb et'tto de S, M. prevea o á iodos los impresores v libreros (otra, en l0 4!► {+.^^

A
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sivo se ïMpònará sin remislon alguna á los contraventoras las penas en que in-
cunar,, y (luc, esteu luareadas en la misina ley. rlombíen castigaré á Tos ,qué lía,-
garr poner carteles de 'anáncios de obras sin c l fíase de esta Jefatura. Barceloaá
8 do°iiovïembre de "1841 ).=.Miguel 'Tenorio.
_XIcaldía Corregiíriiento. —l'ara un asunto uraente ' y ole interés , se esfera se

servirán cornparecer á este Corregimiento los padres de 'feresa Cbella y Vilagrau,
residente esta en el diá en la ciudàd do Marsella : de nò verificar la dicha córrn-
patecencia les parará probablemente bravo perjuicio. Barcelona 8 de noviembro
de 1849.=hraticisco Esteve y Tomás.
—Con pei, misò de.. la autoridad competente se avisa á los señores propietarios

del barrio de San Bolirati , cual comprende desde la riera de Maäoria , faldas de
_Monjuich , huortas de San Beltran, de San Antonio, Validonceila, Ca-tiz cubierta
y Molinos de viento , para que tengan á bien asistir el domino proxiino once á
las llueve y media de la ina ana en el salon de Ciento de las usas Consistoriales
dà ésta ciudad , fías deliberar sobre si debe segregarse diebo barrio , constitti-
yéndolo pueblo, ó si cotilinuará siendo corno es do S. Bolti-an, (listi ,ito !1.' de esta
ciudad : advirtiendo que los (fue no acudirán habrán de conformarse á lo que re-
suelva la mayoría. B. a -celona 8 de noviembre de 1819.=Antonio XIcoyér.—José
Roger.

—Conrision de inipone7tes en la Caja de alaorr • òs del Irisen esta Subdolegacion.
--•,El que suscribe , pl'esiilentj de la rnisrna invita á todos los individuos que
continúen formando parte de la comunidad de imponentas au dicha Caja, fiara que
acudan á la 'unta general que so celebrará á las ouce de la waliana del dnmingo
dia 11 del corriente, ell su casa calle de Moneada, escalerilla núrn, 6 ; y ruega a
todos los llamados que 'no dejen de zsistir á esta interesante, reunion. — Barce-
lona 8 de noviembre de 1849. — E1 marqués de Llió. 	 k

—Gobierno superior político de la - provincia de Barcelona.—Se saca á púbjiéa'
subasta la ejecucion de las obras (lue faltan parà la conclusior► de la cárret(ra de
Dosrius á Llinás, presupuestadas á á6, 384 reales 9 decimos. Los reiriatos tendrán
lunar en los clias 18 y `21 del corriente á las doce, con arre glo al presupuesto y
pliegos de condiciones facultaiivas y ecònón)icas que obran de manifiesto en la
£cerotaría de este Gobierno político, Barcelona 7 tic noviembro de 1849..11i-
guel Tenorio. ,
—Lotería nacional moderna. --- Hoy 9 del corriente se cierra el despacho do

billetes del sorteo que se ha de serïricar el diez del ►nisino.

úUNCIOI ES DE IGLESIA.
La Itre. y venerable Con — regacion de NLra.  Sra. de los Dolores ; colobrará

hoy viernes á las cinco y inedia de la tarde sus devotos ejercicios , haciendo la
plática el Dr..D. Mariano Costó, Pbro. Los Conarsganles^ que dèsecli ponerse al
corriente de sus anualidades podrán verificarlo auto los . úo1nisionados al efecto.

Solemnes y're!igiosos cultos quo la litre. Congregacíon de S. András Avolino,
erigida en la parroquia (le S. Jaime tributa á su ;lòrioso pati,oti, particular aboga-
do contra la apoplegía. Mañana á las diez se cantará _solemne olido çón esposi -
ciörá de S. D. Al. y'sOrmon 'que liará el Rdo. D. i.tatiton 31ànalt, cone!uvendo
con los gozos do¡ santo El d^tmiugo , lemes v ► hartes siguientes, á las once se. es-
pondrá S. D. -M., sc rezarán las tros iriisás , - y el ejercicio_ del triduo en.' obsequio
de dicho Sàiito con toda la mu ;íca de ,Santa María _ dol Vilar h n > la misnna iglesia
se redirán las ifiensualidades , y se escribirán los ¿Ombres ile los qué quieran
pertenecer á dicha Congregacioii.
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Milla+la á las once tle la ntaña0a , se celel)i , ará en la parroquial . de Belen, la

misa prevenida por estatutos de la Congregacion t1e1 1,10,1050 tránsito del Beato
Miguel de los Santos; y á espensas de un devoto congregante, durante la misma
se leerán ilgnnas meditaciones alternadas con el órgano , concluyendo con los go-
z.os del. Beato.

En la iglesia de S. Juan de Jtirusale.n se celobrará la l'[ , stiNid;)d d[^I Patrocinio
de Ntra. Sra. con solenines completas que cantará la Rda, Comunidad de lamismá
iglesia á las cinco } media de la tarde del llia 10, y despues losgozos. A las nueve
y inedia de la ,mañana del dia 11 , la misma reverenda Comutlidad enipúzará la
llora de tercia y despues cantará la misa solemne, promincíando el serrnon el pres-
hítero D. Pedro lloran. A las cinco de la tarde si' dará pl-incipio al santo rosario,
coneltiyéndose la fuiicioii con los gozos de la Sma. Yíi ,geti del Patrocinio.

La madre y hermanos de l). a María del Cármen Jordá y Cppafa , suplican á
Sus amigos y cotioci llos que por olvido involuntario no se les hubiese pasado es-
quela , se sirvan asistir á los funerales que en sufragio de su alma se •celebrarán el
dia 10, á las diez de la mañana en la santa Iglesia Catedral. El duelo se despido
en la iglesia.

PARTi: EC(3N0.111CA.
I,IBDOS,	 cuntro ó seis caballeros, d;íadoles ioda nsisteucia:

dará razolt el cscrihicntr de dehaiodp.lnsnrrnsdel
. COLECC'ION. DE DOCU:111:NTOS'IJ\1;Di-
los del archivo general de la corona de ,Arogon,
mandada publicar de ótdeu de S. M.—Los serio-
rrs suferipiores podrán acudirá la Aduninistrarion
de correos di- esta ciudad y á la linmeria del mis-
Irlearrhi%0, á retr o;;,, rl 21[ cuaderno, can arre-
g 	 á lo ofrecid o en el prospe,to.

EL JOVEN CORT1iS_O p ' ADAPTA-
da Al uso de 105 cole g ios: la cual á mas de todas
las re;lla5 de urbanidad contiene: va rios rjerri< ¡os
ele piedad, oh5ercationes sobre el nsn de ferv ir á
loscontensalrs, y algunas felicilticiones en verso.
Terrera edicion, corrí-gida y aumentada por don
L	 m_tiis Borda*, ( I n tomo en R.° a y or con láminas,
á 2 rs.—Le biblia dr la Jrrenhtd , rednrtada en
castellano por D. Lnis Ilfrdas, se un la que es~
crili ló un celesiítstico de Paris. Forma un torso
en S. , , adornado (le cuatro ißminas, encuader-
nado á la in g lesa , á ti r$. Estas ríos obritas sir_
ten de testo en la mayor parte de lo. eolrjzins de
Ispañe ) Ultrnmar. Los SS. maestros ó dirreto-
res gtee los tomen por tlncenas 'se les hará una
buena rebaje. De la Biblia ltay ejemplares ador-
nadhs con 111 láminas; Se hallan de y erto en la

llibre r ía de la señora liuda é hijos í!(, )Ia3oi, edi-f(05, ealle de Feru+nd o Vil , n. o 251.

CASAS DE HUÉSPEDES.
UNA SE(?R:1 DE It1 f,(}1iF,Áa)ARi.HS

rircu rtslant:iaS, que ^-ice en uno, de 105 parajes
Jna9 céntricos de este ciudad, cederá parte de snhabitn`ion finIlleblada á uno ó dos caballera:., yles ruidar5 de la a s isteucia con lodo oseo c lim-pir+a : info rmarán en el horno de la riera del Pi-no, n. s 7, frente la recloría.

U ^ SE - OR A VIUD zl  DESEA rE- R

Tcatro principal.

UAY I^\,^ SENORA QUE DESEARiA EN-
cootrar dos ó tres caballeros, para cederles ena
hai[itación amu[blildr., dándoles toda asistencia.
darán razon rr la tienda de elinc'olatero de la ca-
cle del Conde del Asalto , n.° 9",1.

HAY UNTO SENORA VIUDA QUE DESEA-
ri, encontrar 1105 caballeros para darles toda
asislencia: sive en IR'calle de la Coenrtilit, n °5,

EN L.A^CAt.LE DEL CÁRMEN , N.° 1`J,
informarán de un tercer piso de la Bnmb'a, que
admitirán dos ó• t res ra ha llems 4 pupilaje.

ESTÁN PARA .ALQUILAR UN PISO 3.° Y
ttn 4.% de ntoy buenas luers. Y pintados, quo
contienen dos silos con aleobaa y dos cuartos,
c.onscilor, despensa y cueina , todo n:tevo y at
„,usin ticl dia, por cl nuídico lirt•cio de 62 rs. el
3." y hw el L a : (anibien hay uu "i!ando, que tir, -
ne tina sala con alcoba meros, rine se 81q.li!ará
por 30 rs. mensuales: inttirntaráu rri la en!le de
la Ricrela , tanto en bt labrrna , como en la ci:o-
colatería de fr nie el capar del Sr..luncadella.

M ANTE'CA DE ILAMBI SGO DF. SUPE-
t iur calidad ,retien Me ida en la corftevía de la
c alli dr Esrud r li ers^r sgninn tl•rntc rl '1•ratryo_

EN )'NO DE LOS P.kll,X.IFS MAS CÉ!A-
t ricos ilrl pueblo de Gracia , hay tina casa pa-
r'á Ye,der; carín razon en la cale de laLíbertad,
t ienda n." 27.

^
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EN L. 4;ALLls DE SAN IIAFAEL, \. I 9,

tienda„ se,Nendeu pantalones do liatéu de algo-
don ,.a tiï rs. uno: cbaquetasde ropa de tejedor
de vcjos^, á 21, rs. tina, todo bien , het:boyforrado.
Tambieu se hacen pantalones, .í G rs. de hechu-
ra.

EL GAIiPlNTJ31tl) DE L:1 1.-vLl.í; J1,1S
alta de S. Pedro,: of 31 , d,ir,í iazon de quien
tiene para vender á precio venlrrjoso una mágni-
na NLjIjenis, para liiiar de 1oi husös,' una'coin.
tima de 1.f;, una lneCIivra de Go, y dos telares
inecá n ieo:, para t-rjrr pa ti os 6 hayctils.

IIÀY PARX VENllE11 EN VILI.ANUEVA
y Gellrít ,unos sesenta patios para edificar casas,.
sitos eti la huerta del difunto Il. Federico Oliver,
inmediata ít fa íxanrbla de dicha villa: informara
el seüor secretario de la Agencia" ,çvonóatica, rie-
ra del Pino : n.° 12 , piso 2.11

SALE DEI. ;11ESON DE "OLOT, `TODOS
Ios dias, uil ómnibus para Vieli y %ice-versa, .í las
nueve de la maF ui egtrnnto.

SE NECESITA tiN PISO PRfiIIE ßO B SÊ-
gundo de basta®te capacidad y buenas ¡uces.;'$ú
bien do . regulares, sitktados ,en alguna de las
calles que fortnau el distrito judicial de está çiu,-
dad , llamado de Palacio. Quien los' tenga psim,al-
quilar podar dar aviso á D. Feroandoi y D. Igna-
cio Ferran, hermanos q , te tieen en la calle de la
Union, n. ° 3, c.tiarto segando, derecha.

PERDIDAS.
EL DIA fï POR LA NOCIIE SE PERDIO

una cartera , gtie contenia unos documentos de
mucho interés, desde la puerta Nueva hasta la
Aduana: el que la haya encontrado se srrvii •á de-
volverlo en la calle de la puerta de Angel, n.° 17,
piso 3.° , y se le dará una gratificacion.

EN 1,k `IANANA DEL DOMINGO 2t DE
octubre íntimo, una señora se dejó oh°idada un
paraguas de seda , en la iglesia de Sta. liaría del
fiar: se- suplica á la persona que lo Iiiibiese re-
cogido, se sirva llevarlo Ii la ractistia de dicha
iglesia.

A. UNA SENORÁ QUI, LLEGO EN EI.
íntimo) convoy del torro-cirril en la noche del 31,
se le estraNíó en la Estacion, ó á pocos pasos de

ALQUILE111ES.	 ella, uu ridícula ole tneri,no negro, labrado, y tlen-
v	 tro un pañuelo, un e^tilebe con sus anteojos,

SE ALQUILA ENï AfAJE CÉNTRICO I;N ton rosario y demás, cuyas senas sr, darán con una
antrcTuety con agua viva •• dará razon el carbone-	 grat.ifieocion al que lo jirrsente el) el Berne,.al-
ro de la calle de la Merced y de la Plata. 	 triacen 11. 0 22.

PAit'1'E CQ1IEltC1Al..

ABERTITR.15 DV urr:1^^11rn
Pa ►'a Palma r>,g Mallorca.

Saldrá de este puerto el sáliado 10 del
corri e nt+ - , á las tres de la tarile, (ti capcír
español ?lallorquin, stt capit=n l). I l a-
3rriel ,1ledinas; adntiticndocar^o y pasa-
leros. Se despacha en la call^^ dl+ Cam -

titnLarttz ones ?te;arlrtr a: puerto en al dia .it altar.
1It• reantt:5 eàpadolas.

: De Palma en i:i horas vapor Barcelonés, de 91 t., c. 1). Arit.onio Balaguer,
con 10 eajas aceito de almendra á io, serïores ltihtt, y Cantatlops,,;20 sacos alrrterrilra
á D. Isirlro Trilla, 31 fan(-gas á 1). lia i13011 y23 pasajer.us á D. 'Al.
ltoir y lionl.

Deidi en 13-1/2 horas iapor NIallorgtuilr, de 211 t., c. D. Gabriel \tedinas,can
72 fáneÇas garbatizos á D. Lari.ano'Flayuer, :3 gt1 . manteca á D. Pedro Vidal, 1-4,í^
cá.rïaino á la serïora viutla,yloti.toftio; 172 zaleas a• D. Jaime Torrens, 15 piezas borda-
dos á D. Francirco 'I'h(+s, 13 id. á 1). Pedro AJcober, 13 fardos niantas y otros efectos
la eorreslioudeiuva y /t0 pasajeros á 1). Itamon Garri;^a.

De•A'licante y	 co 1 1 d. laud An el de la l;t artla-, de 23 t. , p.. Jost4
011er; con 800 lanegas lrr g n . á los setïores Castell,ó y rotrlpatïía.

IYe Valencia l'al`i •a olia y. iliànutn a en G (l. latid Antcülleta, dC 29 t.,, p.Viçen-
te ?Ilitïana, çon 819sacoa ,irruza I). Fcrnanrlo ,Nlilïanu, ü3 i(l. a la. seúgra viti.dá, Artii-
ñtí, 12 balas anis á los scr►ores:Joàé ital,'t,•iol hertnanos, 9 d alazor á D, Pablv;Jover,

14) ptpa& vino á 1). José v±r;ria. J ._
De Ca^taJa, Huelba, jioger yAltca en 1^ tl, poÍa.cra-goleta Angela, de - 654:, e.

bios viejos, núm. 11.
Para Palma de Alallorcrt.

saldrá el nueve del corriente, á 1as
tres de la larde, el vapor Barcelonés; ad-
mite cargo ypásajcrtis::Se d •̂spacha en el
poi-tico de ,^ifré, ntítu. ?f. 
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D. Bartolomé Mart.in, con 137 fanc—as maiz, 115 de trigo y 758 de centeno á D. Crís-
tóbal Casarles y Batlle,

De Santander, Barquero y Ferrol en 23 d. polaCra Santiago el Arrogante, de 118
toneladas, e. D. Nadal ¡Nlarti, con 1821 sacos harina á D. Jo.é3laría Serla, 1000 as-
tas para uso de armas, 176 qq. hierro y 80 de acero á D. Juan Fontanilias.

De Id. Id. Id. en id. polaci-a Resolucion, de 1.25 t., e. D. Antonio Awño, co,i
1670 s feos harina á los Sres. Se.rra v Parladé.

Ademas 14 buques de la costa de este Priticipado, con 500 qq, algarrobas á don
Rafael Masó, 2 pipas aceite á D. Juan Terr s, 25 pipas vino á D. Juan OLO, 223
id. trasbordo y otros efectos.

Id. napolitano.
De Porto-Anzo en 10 d. her p antin 11 Di` ino N -olcre, de 85 t., c. Símone Seolto,

con 1600 somes carbon á D. M. Ala^,ro..

NOTICIAS DACIO-HALES.

COPi'CES.
CONGRESO.

Sesion r7 ,1 dia 3 de novietatabre de 1849.
. PRESIMICIA DEI, SR. M1Y_13§.

A las dos se abrió la sesion, estando presentes algunos seriores ministros, entra
ellos el (le Hacienda, de gran uniforrne.

Leida y aprobada el acta de la sesion anterior, se le y eron varias comunicaciones
del Gobierno, e¡ tre ellas una del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, dando cuerila de
que S. Al. se habia dignado proveer una plaza de ministro del 'Tribunal Supremo de
guerra y marica en el Sr. D. Evarizto San Nligtiel, y otra relativa á la renuncia que
hace dicho Sr. del referido destino.

Los Sres. Lasheras, Lutiiga y Mendizabal fuerou agregados á la !t.", 5. a , y 6.a
secciones.

El Sr. Gonzalo 3loi •oit: Pido la palabra para dirigir tina pregunta al Gobierno
de S. M.

TI Sr. Presidente: Puede Y. S. hacerla.
El Sr. Gonzalo Jloi-ott: El Gobierno de S. M., en uso de sti derecho, no ha tenido

por conveniente abrir esta legislatura con la misma solemnidad 'qué las anteriores.
Yo pregunto al Gobierno cuál cs la inarcha administrativa y política quc . piensa se-
guir; reo al Sr. Ministro de Hacienda dispuesto á icen al Congreso los prW1).puestos,
pero no conozco su marcha política.

b Piensa el Gobierno presentar un proyecto de ley en la presente legislatura de
mono que pueda ser discutido y aprobado por ambos cuerpos colegisladores, y pro-
yeeto que, corrigiendo los abusos de la imprenta de una manera eficaz, saque a la
misma irnprentà'de la situacion triste en que se encuentra? Primera pregunta.

e Piensa el Gobierno presentar q n proyecto de le y sobre incompatibilidad , dando
una nueva forma al Congreso de diputados? Esta es la segunda pregunta.

Y terrera, ¿piensa el Gobierno presentar eti esta legislatura un proyecto de ley
de órdén público, en el cual, revistiendo al Gobierno de todas las facultades necesa-
^ias, se ponga un coto á la omnipotencia militar, que ha pesado y está pesando sobre
el païs de ulla manera durísima?

Creo que el Gobierno, tio desconociendo la importancia de estas preguntas, se ha-
llará en el ca yo de poder conteslar por cualquiera de sus individuos. De stt respue_ta
pende la conducta que algunos compañeros mios y yo sigamos sobre estos asunte s: sá
el G obierno contesta afirmativamente, nos darémos por satisfechos; si ro, usarémo',
de n uestro derecho presentando los oportunos proyectos de ley.

El Sr; li,azola ministro de Gracia y Justicia: El Cort^reso corocerá cuán difícil
es 5a1'sf8cer á preguntas de la importancia de las que ha hecho el Sr. Moron : tam-
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Irien onocerá el Cougreso la difïcultud, ta no la inettnleriierrcia, en el modo tic hacer
la esposicion de un sistema polítícb por niedio de titi interrogatorio; perra presein-
díeudo de esto , el Gobierno ¡ruede asegurar que "no solo se ocupa en .los objeto: á que
se ha rttferida cl Sr, Gonzalo JJoron, sino en afros ruuehas de los yut, reclama con
urgencia la felicidad y bu restar- del pais, v tle ello cotiveticerán los resultados.

El JI Of'dzug li: Mo levanto para rogar al Sr. I're^ideiito,queijiandeleerlloapropo-
sieíon enearninada al mismo tin que la pregunta del Sr, `rioruu, proposicion.que ttive el
honor de preseríbr háée va dios á la mesa ell ttniort de otros coinpatieros mios. Deseo
[fue se lea únicamente para qua el Gobierno d e S. AL duria si la torna ó no en,cort-
sideracïon : el Gobierno podi-a despues tomarse torio el tienipo que guste „para cotate^-
tärla.`'N .jsotros'seii¿ilántlo á la Iuinel~iot), (lile heillos visto Con_gustoelce j o que mues-
tra él Sr, Nloron, no pedernos preseindir de levantar nuestra voz para decir que pe-
(in"tas algo ntas (lile el sr« Moron. Insisto, , pites, ert llu_ e_ , si el Sr. Presidente lo , ti(;-
iie á bien, uiand •_lect la pro tasicíou.

11, 1 Sr. Pp,esr(ènle: Antïs e iliic se (le lectura de la ptöpusicion del Sr. Olozaga,
debo manifestar que eil - ef(Tto flré presentada á la tuesa del Con,, rew cuando atot tro
se b¿jbia esta constituido delinitivaniente, y que si antes de ahora no se ha dado
cuenta de ella al Congrésu, ira s¡do por esperar á ver cumplida esta formalídad.

Un señor Serretario lee la proposíc • ion, que, tate as¡:
«siendo el prirnet • deber dei Cottgresn de diputados exarnitiai , labituacion del pais

Y los principkll.^ g acontecitilien l os ocurridos desde la última legislatura; no tetiierido
en la presente la ocasion oportuna que 'para ello ofrece geneialrUente la (lisetisiun dpi
proyecto de contestacion tü d6curso de la corona, pedimos al Congreso que se sirva
atardar se pidan ai U^hierno los ciocurnentrs' y noticias giie á juicio suyo puedan co-
municarse y servir para ilijstrar la opinioti del (onttn:so sobre el estado del_p,is y las
relacionés con las potencias ests°ar+jeras.—,3altr5tianoOlórag Gal ve (:aúcro.
—Pedro Golnez (le lli Serna. —Luis Sa ,,asti.w^Sa tic] ie.z S Iva.x Patricio de la Escosu-
ra.^l:vari,ta"S^rit lVEiguel.»

Ll Sr. Conde de Salt Ltiís, Ministro de la Goberhacíón : Indo la palabra.
El.5r. Presi""leiile . 1,a tiene V. S.

El Sr. fronde de Siiiz Lrris; llini,ho"de. la Gobernaciou s Desearia saber qué signi -
fi atYr tiene la iii(lic^cïoi) que ha liecho el Sr. Oló¿aga, porque el,Ciobieríio uu nece-
sita co:btt'I)Ií)lacion t10 ttinglina especia.

El Sr. óló.(Jga : Yo nu ¡le cidro quíe ei Cg uitiertta necesite Conteniplación: por con-
si^,ttitzte no creo necesario contestar á la del Sr. M nistio. Loúni ogiie he
lli ho es' que , atendida el estado eq'gile se encontraba cl Congr(so_, no habia tenido
incanveitiente en consentir que sé aplazase para tiertipo oportuno el dar cuenta de la
proposicittt); y q;,e si ha habido un itipiit.ado-tlu( , lla lieciio las preguntas que .acaba

a=d oir el G)ngreso, lrt habido otros que se baia aut "Cipado coa te„peto a este parti-
cular...'

Ll Sr. Condè di. San Ltiis, Nlirtis I ro de la G ¿,be"r• nacíoti : lile ^er •eidò .oportuno pe-
dir esas a^clarat I rtas, porque deseo ( I to se ïutticrj. da que el Gobierno no rebuye el en-
trar en nin g una clase de disctisi.n en el Ino:nento"en que, conforme al reglainclij,o,'
pueda ti tersc aq,ií.

EI Si. . Presidr.ttf,t: Queda terminado cstc incidente. 'Tiene la palabra el Sr. hli-
nistrode hacienda.

E ,3 Si. BI-a y o Min-i1L), Alinistro de	 sube a la Irikina y lee ei proyecto
dú,Jo'y tic pfBS j)IiL'titoS ^ los	 que, lli atr ^-'1L1t)añan.

El :Sr.	 D,9t1 prUtiei,t 	 ;t it la CamI5101?. Altal':!, Cat'fot'ine,a la
acordado ayer, se I)I l ocl,, tl,iral á i rr	 lUii de laä SeCCiov('° . El ¡Imes se I'CUIMra el
t,oitgre o para grat se dé cu;=nti de .r 	 tintos de que se hayan . ucupado, y —para dar
lectura de la psopos í cio i del Sr, O! ^ 4 }.

Se levanta la besíoí)'.
- .E'srau las tres y cuFtit.



PitESU.PUESTOS.
Proyecto de ley de p resulmeslos liara el erario de f850,

^tra[óNt.*,.
A las Córtes.

En cumplimiento del artículo 71 de la Constitucion del Estado, el Gobierno so-
rrete á la dIeliberacion de las Córtes., competentemente alitorit ,ac1,, pur S. 1L, lòs
presupueslos de ingresos v gastos para el aito próximo de 18 0.

'Can gi ,aiide es la confïanzà que anticipadamente abri,, a de quc los Cuerpos coje -
gisladores le prestarán sn leal y cricaz apo,]]o, que no lia i , acilado ejt.veriFiicar, esta
presentacion al principio mismo de la legislaZlira y con preferencia á Iti de otras irat
portantes disposiciones que tiene préparadas para su úxánien. Convencido por otra
parte (lo que la discusioll de los presupuestos debe ser tan seria y d,eteriida como, cor -
responde, ha gitet-ido anticiparla todu 10 posible, recoiaoçieiido que de esta manera
llenaba uno de 105 votos mas legítimos y generales del pais.

l.as Córtes entrarán sin duda en ella con el celo é it, jEr£3 qui` lo grave y t . ,cendental de la materia reclama. Si la cuestion de presupueatps t ia.merecido sieuapreuna aten ion preferente en el seno del l larlarnerito por stt i,otlueneja sobre los j illere-
ses inas esenciales de la naeioii y su enlace con los pluitos hijas importantes de orga-
nizacion adtniiiistraLíia, con mayor motivo la merece hoy d ia ,,(Pie es una cuestionde érden pata lo p resente, (le esperanza para lo porti enir , una cuestion vital bajo
todos aspectos, y de que ha tiempo se preocupa vivamente lit itencion pública'

Ciertanlent„ la s : tuacion (le la llacienda en I i actualidad uo puede considerarse
satisfactoria. A pesar de todos los sacrificios imprte tvs á los contribuyentes, arar ro
ha pudida conseguirse gtae tos rastos estén. en la debida proporciori con los ingresos,
existiendo, por el contrario, entre unos y otros un desnivel yue no pecas V,Ce8 em-
baraza la acciun del Gobierno y la r!archa de la adininis(racion. Y necesarío es que
semejante desnivel desaparezca, si liar, de evitarse con los males consiguientes á un
órden de cosas tan anómalos á la par que tan incompatible con la existencia, regul,ir
de ran estado.

EI Cubiertio i!stá tanto teas penctrado tic la tieceSidid de llenar ,el tiélïcit de los
prestií, t estos, cnanlo que en r.0 com . epto descuidar este ptinto seria dar oi asion talp ez á que empezase entre nos tros esa era de trastornos y coninociones pur yue tia
pasedu y está pa>ando la l:urrpa, f de lcis cuales rana ha salvado la 1'royitlenci.j. As¡
die, é inspirado ante todo por el deseo deque no lle lle t) á alterarse el órden y lapaz rpu dic!¡osarriente, ta nacion disfruta , nu perdurará medio ni retrocederá ante
sacrificio alguno para conseguir aquel objeto en ctialito esté de su parte.

huera del campo de avenfuradas teorías, reduciendo á su justo valor ciertas doc-
trinas de llit^:ierr.la y economía política, er . yo ensa y o ha costado harto caro.á las na-
ciones que en ciertos momentos se han dejado arrastrar por ellas , dos solos carniraos
sepresentan para riiveiar los presrtpuestos sin imponer nueva ls é imposibles .£arcas á
los ecmtribttyetit.es: mejorar el asiento y r caudacion de, los impuestos establecidos ysancionados ya por la esperiencia, en términos que.sin aumento de ^.ns tipos se ob-
tengan mas pittgürs rendimientos, é introducir en las obligaciones públicas las reba-
jas do que sean susvepúbles sin nie noleaba ele los servicios á quc deben proveer,..

1:11 cuanlu á IO primero, el Gobierno se limitará á ra>tnifestar que ha ititro(Iucidi)
ya , y ie propone introducir incesantemente en adelante, en la administracion gene—ral 

de tía Íenda todas aquellas niodifii-aciones que la práctica ha acunsejiJo corno
propias para ptomove^r el de-arrollo de las rentas. ptblicas, y hacerlas ingresar cone-" aetitíld y ptintualida+.t cn las arcas del Vrario. lleba, no obstante hacer,, e especialinencáoir ole la reforivia de ararweics , la crisi ,llevada á cabo de conformidad con là
ley vetada eii la anterior legislatura recibirá las mejoras oportunas luego q.ue la es-peri

Cncia ilustre (let,idanaeiite al Gobierno acerca de sus resultados.Las economías en los _astos del Estado que adtnitian una reduccíon cualquiera han
fijado tamb¡<.f, Y w y formalmente la consideraciou dei Gobierno. A pesar de las di-
ficultades con rlue ha debido lticliar en e te punto, y por sensible qre le fuera atacar
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los intereses creados, su enipefio en no retroceder ante medidas imperiosamente re-
clamadas por el bien general , le ha impelido á llevar á efecto todas aquellas que le
han dictado su celo y su con)iccion. Otras varias y de grande iinportancia propone
pata gtie teme an lagar cnel aüo próximo. Entre las mas notables designará á la aten-
ciönde . lasEórtesl.a,rebaja que en el presupuesto corriente de la guerra se introduce
debida al sistema de la reserva ¿el ejército recientemente creada, el cual permite dis-
rninuir su contingente arenado, sin riesgo para la tranquilidad pública y la seguridad
del Estado.

Bien hubiera querido el Gobierno nr ^• rehar todavía mas lejos por el camino de las
economías q.ae con sobrada razon anheló la generalidad rlel pais; mas, como ha te-
nido ya ocasion de indicar, este es uno de los ptintosgiicofi-ecen mayores dificultades
en su realizacion. Cuando se quieren obtener economías realmente provechosa - y
fecundas; cuando se trata de que con ellas no se resientan los intereses públicos
bien entendidos; cuando se aspira á otra cosa que á reducciones aparentes ó niezqui-
nas, se hace indispensable proceder con gran detenimiento y circunspeccion en la
maté ria. Sin embargo , una vez dado el impulso y no se negará al gobierno el haberlo
hecho con vigor, de esperar es qae siga el movimiento, y que nuevos y efectivos
ahorros se va yan inLrodtieiendo sucesivamente en los servicios públicos hasta llegar al
últiíno térrtiino posible.

-Alientras esto se verifica , el gobierno se encuentra en la precision de proponer á
título de economía la rebaj a de una ruensualidadeti los haberes corrientesxie las clases
activas civiles y de las inilitares que no pertenecert al cuadro ác.tivo del ejército, y la
de dos en los de las elascv , pasivas en general , como ignalriienLe la ele dos uienstiali-
dades en los haberes atrasados de las clases activas „ y de cuatro en los de igual especie
de las pasivas que se satisfacen al contado por la caducidad de los derechos de los in-
dividuos de las mismas. Entiéndase empero, que semejante reducc . ionno envuelve de
nodo alguno la pérdida del derecho ele los interesarlos. Estos le consei-vati siempre á
las mensualidades de que se trata, que rlejan solo de percibir en el año de 1850 , lo
cual equivale á un aplazamiento en el pago de stis créditos, fundado en el principio
de justicia de que todos contribuyan ere la debida proporcion á las carga, públicas,
cttando . as¡ lo requieren las circunstancias. La disposicion ademas es puramente itite-
rina hasta tanto giie se reduzca convenientemente el presupuesto de estas clases,
particularmente el de las pasivas, bien sea por efecto Ele las disposiciones adoptadas
ya por el gobierne para la colucacioti de cesantes, bien por oiras de que se ocupa Mara
alcanzar este; objeto, habiendo ya nombrado una contision en< argada de examitiar la
legislacion vijerite acerca de ellas, cuyos trabajos le pondrán en rumbo de proponer
ntedí(las delini t.ivas acerca del particular.

l r, medio ole todas estas redui eioues no se encuentre estraño que los gastos de
algunos servicios aparezcan aumentados para el aïio entrante. Estos aumentos ;tiar-
rJan una reiaeion necesaria con los de los productos de las rentas, que no pueden no-
,toriatnente progresar sin acrecerse proporcionalmente los trastos reproductivos, y
aquellos gtie la mejora de sti adinitiistracion hace indispensables. En el desarrollo•de
los ingresos, obtenido en está forma, está precisaiij ente el porveiiir de la Ha(,i .enda;! y
renunciar á :él, privarse de los mayores rendimientos q+re podrian obtenerse de la3
contribuciones , sin gravámen rlc los contribuyentes á trueque de no aurnentar los
gastos deisu esplotacion y beneficio, no seria econonifa , sino abandono lamentable,
contrario. al objeto proptiest.o.

'Los presupuestos del,Mado, y con ellos la llacienda en general , recibirán asi-
,misnto urca notable mejora con la adopcion de varias disposiciones gtie,ei-,gobierno
ti ata de someter oportunantente á la dei l beracior) de las Cói-tes; tales son, entreotras,
las leves de contabilidad y del arreglo del tribunal mayor de cuentas, romo prelimi-
nzir á las cuales se ha espedido ya.uii lleal decreto dictando diferentes iriedidas enea-
minadas á introducir ere el manejo de los fundos públicos el órden y la regularidad
convenientes. Si reforma ', de éste-género no contribuyen de una matrera directa y
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material al aumento de los 'ingresos y disminucion de tö>'asto , nadie negará que
producen un resultado no iisenos esencial, afianzando la puntual y ordenada recatt-
daciou de los impuestos y la lezatitna' S fiel inversion de sus productos. '

El presupuesto de ingresos por todas rentas y contribuciones para el año 1850 ha
sido fijado pur el u;ohierno'un a irtud de las consideraciones precedentes en la cantidad
de 1,?!)ti:1.65 1S(i rs.. de 'q1,0 deducidos 149.036,912 á que ascienden los gastos re-
productives ele las inistraas, resultarán 1,1't7.02!),27!t rs. como importe efectivo de
aquellos. El presupuesto de gastos ordinarios del rnisnao año ha sido de 1,146.907,536
rs. habiendo ademas otro c'st raordirtario de 80.000,000 para los òb,jétos y en los tér-rninos que se espr@san. ^klganas csWic,aciones son necesarias para apreciar en su justo
valor la úri porta rrcia y si niricacion de esta; cifras.

Dispuesto el gobierno á adoptar y seguir para cri lo sucesivo la cotitobilídad por
s@lV̀icius de presupuestos ert vez deia die a"os naturales,, como la mes exacta y rigowrosa, presentà lo, presupuestas d`1 proailno ario bajo una forrara nueva v acomodada
á aquel sistetua, còuforrrtánilose con lu dispuesto ya-sólare`el pärticillat- por el decreto
referido, errgnc, se e. stabteceri sus bases Prelirninare.s. En $u virtud, las obligaciones
de cada ministerio en el presupuesto de gastos aparecen "e^lasirica las por capítulos y
artículos, comprendiendo aquellos 10da8 las de una misma 'naturaleza, y estos los at-ferentes objetos que las mismas abrazan, v hac én(lose siempre di.4incion entré lasprocedentes iv el persorial' y las ilcl material de los diversos` ramos. Con arreglo á loj
propios principios, lo, ruedios propuestos para cubrir dïchás obligaciones resl?ctiN°as
tal arïo inmediato, consistente~ en la'lotralídad de las rentas 7 contribuciones pi:gade'-
ras y exigibles en el Mismo), *deberán tener especial aplicacion á este objeto , 'con es
clWion de cuiiles"(luiera otros. t iascurid,> el ario de lt?50, 'li,s'p'resttporstós del r1 i sito
continuarán abiertos hasta lin de julio de tSSI , ;al efecto de satisfacer los c•xbtos de
aquella procedencia grtc no resoltasen saldados en 1.° de enero anterior con fe, re-ur ros(lue se realizasen durante aquel intérnalo corusporidiente á dicho año, cer-
rartdose CritonCes para ser arrerlaalos 1 saldados definitisainente , en la forma que se
esIfnx convenieiite..En chanto á las obligaciones de 1819 que i-cs(ilten pendientes de
pago cn 18,50, se pro y ecra á ellas cort loF ires resos que se va y an realizando sucesiva-inerite, respei-tis os al prt se rete atio, 51 (tic á Ïa sazon estén tantbien' pendientes de co-
bro. Los atras(,e, pura, de todas renlas y contribuciones á fines de 1,849, no estáncomprendidos en el l:r c npue `10 de 13,30'; coya, 	 cot-no va dicho, dèbensaldarse c,clusia a r ente cort los n, o,luctr>s (-e Ires irnpu^ yto's corrie^ites de¡ mismo.Pro todas l:^s ohlt a; a gines no satisf* (.l)as en lit aren, nonada época podrán segura-
inente cubrirse en asta forana; pea-ta el GoWerno calcula lo ` 1 1ue ílai• án las nias 'iprè-rp iíxntvs y de ri _tn•usa justiviii , y á Gra ele suplir á li, in^uftc;eni, ia de los recursos ar-bitrados, proponc uni patida entre la, öbli aca . P.eS de 1850 con de4ino especial á lasatasfaccifan (le ¡lis de esta ( • I,( ;c de 1819 <tia O 140 1.10 considera indispensable. Estapal ida, estimada en93.920,741 rs., unida á 27,3Sf,li.81 .te se presuponen por 'elb
linisGerüi de la l;ue.rta para el casó e entual de tener que conservar sobre las armas

la reserva del	 el atio Pvó-xinio,-v jitritatiie(itc con X11.1191-,775 rs. que liigu-ran ea el de Narius para la, atenciones del ramo que no son pttrartientc ordinarias,eonhtieut el p ► osnpuesto estriiorditiai'i() de 80.000,000 de rs. de que se ha hechomencicatt.
Pera no siendo probable que la reserva se conserve arritida durante todo el aiP'o,ni yue e  llini`tcrio d; , Marica SC conserve por etitero la c ,ntidad destinada á gastosentranr

dinarios, no será• ttrct r^ tx io 'Ilisponer 1,11 sir totalida• IM crédito en citec tioti,tota iderándo
scsta'liciente (+de 60.000,000. Las Córtes èn_;a virtud, al conceder bit(Nobierno 

e1 ( rédito (Irte rccilna`a, corno indispensable para atender al presupuesto é's=
traordin,irio, tendrán preseniUs'csiás circunstancias.

f stableciclo' ti>, y resupt ^estus de 1850- sobra la, 1 a es ïudicalas, se lia dado 1,11
1'

, ra u : lras0 á fili de introducir-éta`esta iiiáteria"el oi,drn, y'la seguridad índispeueables.
ára eoanpletar la tahra falta° solo resolver lo con yertiònte "sobre la suerte de los



presumlestos atrac dos, fijando el )nodo y forma de satisfacer Lis obligaciones en ellos .
comprendidas, y que aunse hallan eti descubierto. Tambien será este punto objeIp
ele la ateneïoli del Gobierno: y.Cutzodo esté apura(,) el importe de las correspondiera-
tes á 1819-á que no liaya sido púsible proveer por los inedios espesados, y liquidado
nua vez el cle las anteriores comprendida en la épora corriente de presupuestos, re-
clamará de las Córtes el crédito necesario para saldar aquellas que deban satisfacerse
por et Tesoro, pro onir.ndo los medios de verificarlo de conformidad con el principio
establecido por el Real decreto citado, de que á todo proyecto ele ley que lleve con-
sigo autorizacion (le trastos iconipaiïe la propuesta ele medios para cubrirle.

A las consideraciones anteriores restá solamente añadir que no lialréndose verifi-
éädo todavía el arreglo gerieral del clero, pendiente de nenociacionos con. la  Santa
.Sede, el presupuesto de las obligaciones del niistno en 1850 uo ofrece varlacion res-
^^??écto del de 1819, habiéndose tornado por base la ley de 10 ele abril do este último.
^. '1 ,Gobierno debe manife tar, sin embargo, que lia adoptado todas las disposiciones
necesarias para que este presupuesto se haga efectivo en toda su integridad, ya que
des,— aria€lamente rió lo ha sido duratite el presente ario por . el concurso cle varias
causas. Otro lteiti decreto recientemente publicado á fin de llev ar á ptiiittial ejecticion
Ira mencionada ley, ofre; e una prueba de sus esfuerzos sobre el pa..rtienlar, 'y garan-
tiza .antic.ipadainente tliie el elero perciliirá por conipleto seis' asï gnaciones, se g un el
firme propósito del Gobierno.

El Gobici , tio terminaria aq ni la esposieioii de las ideas que le lían inspirarlo al for-
niar los presupuestos, asi,conio de los fundamentos en gtie estas se ipo.),an.:Distante
se halla de creer que preo.wnta una obra perfecta; pero tal corito es, y contando con
las mejoras qtie reciba de li iltistracion de las Córtes, cu yo concurso no le faltará se-
sgurainente, abriga las mas lisogjei , as esperanza, de que el estado de la llaciend:a pro-

_ gresará s,-nsibiemente, y qae tal tin se conseguirá el objeto , á que aspira lia tantos
afos: la verdad y eaactitni.l cn los presoplicstOS del T±staljO. 1:a confiafi7a del Gobier-
no descansa sobre é incontra,,tables ronsiderando atentamente
Iascusas, la sitaa(,iQn de la Hacienda, debida principalmente á causas basta ciéi•lo

-punto accideritales.y transitorias, es apurada solo por el momento, pero en nin g ni
caso riiala para en lo cace ivo. Efectivamente, si la guerra de. Catattnàa, prolongada
niaà ele o'que se ci •cia; si la Li4a de los ingresos presupuestos para el presente ai;o á
consecuc goia del pl-antearnivnio tardío de la reforina de Aranceles; si la carga- estra-
ordinaria de los cien miiloiies del préstamo forzoso del año anterior, y otras cireuns-
tàncias no menos fortuitas, y que qo es de temer sereproduzcan, han disininuido por
aria parte los recursos del Tc,oro y aumentado sus obligaciones, originando el défi-
cit que es notario, nada mas lógico ni racional (luci-1 espurar fundadamente que lue-
go (lile los unos se realic-en en su integridad y las otras desaparezcan, aquella situa-
cioti se encontrará dí-saliogada, y asi será de, seguro, mediante el désarrollo sucesivo,
ele las reritas del listado. r la gradual disininticioii de los gastos públicos, si continúan
Ja paz yel órden envidiables que: lioy dia se di frutan.in.

 nE LEY.
A rtículo ]. ° Lo? gastos nrdinari(is del Estarlo durante el año (le 18.)0 se fijan eti la stama de

1,116.907; 436) reales, á¡Siribuidos ell los capitillos y el tíctitos espresallos en el estado señalado con
la letra A, con las deduccïnnes que eu el mismo se estirestin, asignándose para su pago al, Goble> uo
los correspondientes ciMitos.

\r1,. 2. 0 Nslos créditos serán titrenili d^s con los productos de tn'flas las rentas Y contribuciones del
r4erido año s conipruul;das y computidas en el estado rnirn ido con la letra ti, iniportanles
3,i17.0^1],2Tc rs., drspuez de deslucidos 1 ).0,ki 912 poi razon de ; astos i• rprodact.i%os de :aquellas.

Ari. 3. 0 Se Autoriza al Gobierno para abri'r en raso necesario sobre lbs ingresos de 18á0 pp cré-
dito estraordinario basta la roncurrencia de 0.000,000 de reales con destino especial al parro cle los
gasiosque.se prl,supnnen en el estado indicado coala letra C.

Art. 1. ° Los ingresos corrospondiente. de, 18,50, no podrán aplícarse á cubrir otras obligaciones
,,que ¡as_co:nprendidas eri el presupitesto de gastos del mismo ario.

Vrt. ü. ° L OS A11 9 1Tsos atio se realicen duralitt rl referida período por atrasas , y contribuciones á
aíws iiiiteriores, tendrán atilic.acion ispecial al pago de las obligaciaues del material , del presente que
no estuvieren satisfet tias en liu dt dicienabre proxime.



irt. li.'	 coutinuorá iuilwuiétidose sobre el cupt) de cada pueblo por la cont'ihucion de¡muctebles,
cultivó y ganadería, y al truor de lo dispuesto por el articulo 4. ° de la ley de presupuestos de 23 de

de un 4	 100	 cubrir lo, gastos de cobvauzit, cou-
mayo de 1$4.15, 1111 recargo que no escederá	 por	 para

de fondos en las cajas del Tesoro.ducrion.5',	 utrcga
Madrid 2 de noviembre de 1s49,Juan Braio 3turillo.

Presupuesio general de gastos del Esiadu porra el a:io de 1839.

S^ccto^es. Rs. r'n.

i.'	 Casa	 Real.	 ..	 ....	 ..............	 ................	 ... 45.900,000
2.'	 Cuerpo4 Colegisladores. ........................................ 1. 1.1141,870
3. 4	Ministerio de	 EAado ............................................ 11.335,3ï2,
1.°	 Id. rie Gracia	 y	 Justicia ...........	 ....	 ......................... 114.508,851
:i.'	 Id. de Guerra ................... 	 ...	 .................. 313.i5S,ItOO
ti.'	 Id. de Maritia... 	 ....................... es.ltïl,^J(i1
7. 1 	Irl. de In Gob+rna	 idn... $(1.33:5.241
8.'	 LL de Comrrcio éliNtrutcion pública— . ................. 1.........1 6.1.229,1102
T ,	 Id. de	 11acienda ................. 	 ...............	 ....	 .... 12.-1.072,4Iq
10	 Clases pnivaa	 ...........	 ....	 ...	 ..	 .:....... 175.399 o4a

12
l t	 Reintegro,, atrasos y pagos afectos á los productos (11 1 ids recitas...... 39.312,00.

Cargas dejusticia ............................................... 10.823,386
1:3	 Deuda	 pública..	 ....	 ................................... 1003:16,957
11	 Clero secular y religiosas en clausura........... 	 ............. 1;4.731,60.21

Total......... 1,197.602,1133
Se baja de este total par las razones que á contitivacion se espresati..., .... .. 50.69 1,41W157

Líquido.:........ 1,'14Gt)0^,33fi
Procede la referida baja:

1. 0 De mía para de las doce que seacreditan á 	 Iris empleados dependientes de
todos los ministcrias, á quienes se sujeta por Real decreto de 21 de jn11io (le 1818
al donativo forzoso de otra paga, la cual dejarán 	 de percibir	 en el aito I)rói.imo de
1s.50, sí bien se les acreditará en sus cuentas individuales, cofio crédito que tienen
y ce les reconoce c,mlra el	 Erario, importante.. 	 ....	 ....	 ..... 13.100,0115

2. ° Dedos que en los mismos términos y hajo las prupias condicïottes se deja-
ráu (le satisfacer igualmente ft las clases 	 pasivas ..... . ..................... . ... 22.;12,380

35.812, 42:1.
3. C	 De dos en ,1 prepie concepto á los acrecilores por 	 (tereclios de etnplcádos

activos que- fallecieron 0 posaron 4 la clase	 ml.11a..... 1.840;6 ~9.
4. °	 Y por últinw, de cuatro pagas á los acrecdores por derechos caducados de

la	 citada	 clase	 pasiva........	 ......... 13.011,581

ß,(i37

ß ,

ResúMen del presupuesto general de ingresos para el aüo de 1830.

Raja por gas-
Valores	 inte-	 tos repro- Liquido.

gt-os.	 flucti os. _

`-----Dirercion general de contribuciones directas......... 	 333. 180,000	 3:33.ï50,1)t^ll
1nilirectas•	 180.W10,0110
Aduanas .	 , ,	 0,0 0

• ..	 ....	
1 ï ^. 10	 20

1sil U10,000
1 ï 5. Yt'IVÚCO

INtancàdas...	 •	 (i	
^	 :iR• • • ........	 300 .900,(	 ^.31Yfi.................	 ,W0 239.597,342

incas del Estado ................................ 	 7S.ï33.<373	 1:.1_2,K11 li:í.sl2,:iG1
.gterias ...... • •	 ïtL300,0(10	 4.`2?, ,000

C 'r UZada .	 ........	 .... ........ ....	 13,000,000	 1137,000
_>•i,•r;	 IO3 0f

11.343,000
'I'esoro . — P,r sobrantes de las cajas de Ultmiear éin-

71..;0(r.O00
gresos rventuales.....-.... 	 71.300,0(10Olinislcrio de Estado...	 ..... •..	 JIS0,000

350,000
¡0U	 36.690:36.6911,000	 11.271.6110

cntnereio	 lu slfuecioll	 :H3	 2.2411,750
j!),1,19,3110
2:1.'ri3,1Nif1

y Obras páblivas......... 	 • •	 25.653,7Guerra.	 1G? A00
X62.400

Nt arin a ....... ...	 ....... ^....	 ^.	 .,,.	 ^	 S3:1,eü31	 -	 213,079 _620,382

á!}6,.thiï,,11'ß	 '1`43.0	 ß,31't
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Pras+afirta.rlo astraúrdinario de gastos para, el¿a¡eo de 1830.
Mis. N.

Material pendiente en fi ri de] alto de 1819........ 	 ....	 23.920,744
Ministerio de la Gue , ra ..................................... 	 X7,M7,Í81
11¡nisteriu de Marina.	 ............................................ ....1.. 	 19.191,773

80.000.000
Como las cantidades que comprendan los presupuestos estrftordiiiarios de 'los mi-

nisterios de Guerra y de marina solo serian en la totalidad necesarias, si en su totali-
dad tainbien se pusiera sobre las arreas al principiar el arto de 18,0 la rese p a del
ejército y se hiciesen al niisnro tierupu todos los ;astos que espresa el de \Marina, pue-
tle foridadarnente esperarae no sea procisa la suma del crédito ale ambos. Por lomis-
nrc se deducen de 105 30.079,230 rs. de su importe los 20.000,000 que se :calcula nò
secar necesario invertir, ni se devengar,ín ea el referido año dè 18.50 ................	 20.000,000

Lígnido crédito que por estraordinario se considera ser necesario ................... 	 60.000,000

El encargado de negrcios de España en Turin fué admitido á audiencia el dia
25 de octubre por 	 Víctor ¡Manuel , para presentarle la insignia de la gran
crac de Cárlos 111 ,con -cot. t; ha %irlo agraciado por nuestro Gobierno. 	 (Irpoc(l.)

CORREO DE illADRID DEL 5 DE NOVIEi BRE DE 1849.

DOLSA*DE MADItID DEL 5 DE NOVIEMIMF DY 1819.
Títulos del 3 por 100: á 27 112) pap.
Inscripciones del 4,
Títulos dei b por 100: á 111/5 P. 0/0 pap.
Cup. no llaor. á cap.: á ti 1/2 á id.
Vales ao consolidados: á 5 1;2 p. O/y pap.
Deuda negociable:	 á 5 1/2 P . 0 '0 pap.
Deuda s¡a inieréi:	 á 3 7,d pap.
Lám. provisionale :	 á 3 3,1 p. 010 din.
Acciones del Banco de S. rernando : á 76 p. 0/0 din. 77 p. °/ o pap.
Descuento (le billetes, Par.
Billetes del Tesoro de'. euiprhstito forrnao de 100 millone3 de ro.: con supon %cucido á

70 p°/., valor pap. Cobrada la etiarta pn•te á fio pap.,
Despues de la lloba : El 3 por 100 signe soitrnitlo , y á pesar de no haberse publicado nada, el

cambio ha estado tljo toda la hora en 27 3; ¡ 8, con tomadoras , y pruébalo que al rerrarse habitt diu. á-
277/16.

j'i 8 por 100 y demas cusca aus cambios siguen conco la bolsa suterior.
^Él 3 ¡cor 100 á 11 118 dio.

Para la deuda sin interés á ] :31-1 dinero.
Los billetes (le¡ Tesoro cobrada la euarta parto, se bao pagadu á 8,11/2.
CA31B10a. — Lóndres á 90 (iaa , 50 Sri P. por 1 pi-so fuerte.— París á 9 d. ä f. 33 p. por 1

peso fuerte. _ ¡flcanto 112 diu. daño al pap. — Barcelona 1 1 1 p. b. al pap. — hilbao 3 4
diu, d, al p.—Cíta iv S 3 tiin d. al p.—Ceruíii 9/1 din. d. al  p. — Granada 3/4 i¡n, d. al p.— llá-
laga 114 y. h. el p. — íLa " tandcr 8/4 din, d. el ysp. — SaLtirga 1 diu , d. el p. — Mviila 1/2
din. d, al p—Valenria p+r.—Zarajoza d. d. al p.

Ayer corrieron eti lose círculos politíceisde Madrid algunos rumores sobre nrodili -
cacion ministerial. La noticia la.daba ya un periódico de la itiaiiana; pero si rlues-
tros itirormes son exactos, creemos que, estos rumores no tienen fundamenta serio.

La cuestion relativa al decreto que organiza el Palacio, y qne segun estos rumo-
res era la causa de la crísis, no ha vuelto á agitarse en el Consejo de Ministros, Y tio
creemos por tanto baya sido causa de ,divisiones entre-los inietnbros del Gabinete.
—Hoy á primera hora apcyará el Sr. O!ózaga la proposicion que tiene presen-

tada al Congreso. Creemos que e! Gabinete ha docitlido no oponerse á que se to-
mé en consideracion á fin de que !raya LITI dt+bate are lío y solemne sobre Itls
i I I[(► le t1e 1Qiltit t ;it2l4r¢LIr y asterioM =	 úuqua t r Y .Ilre!ieltl y ci fit, I''tditl Ctltt^
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testarán probablemente al diputado ¡ progresista. Se cree tomarán tanibien parte
en este debate importante los Sres. Gonzalo Moron, Cortina v-Lujan.

(lpoaa.}

Cada arlo se observa mas lujo y ostentacion en los cementerios de Madrid ol
dia de difuntos. Segun hemos oido, solamente el aparato q , ie habia delante de
un niclio, ta tarde del jueves último, ha tenido de costo veinte mil reales.

;(LsperúnHá'•}

Bolsa. de Paris del 3 de 2ioviernhre.—El 3 p. °/o abierto á 3;;3 f. 60 e. 'subió y
cerró á 55 f. 75 e.—El 5p. % ,abierto á 87 f. 70 e. subió á 87 f., 95 e. cerrando .
á 87 f. 90 e. Despues de la Bolsa el 5 p. °ra se hizo á 88 f. 20 e. —La instala- -
ciou de la magistratura , á cuya ceremonia asistia el Presidento , su J}a verificado -
con el mayor órden.

Paris 3 de noviembre.
,Ayer á la hora fijada por la órden del dia para abrir la sesion de la Asamblea,

los representantes estaban ya reunidos en mayor número que de ordinario; gran
a — itacion reinaba pntro ellos, sin ser tumultuosa, pues todos esperaban con impa-
ciencia á los miaistros que iban á inaugurar la nueva política anunciadá en el
mens,ijo del Prosidento. Los individuos del nuevo Gabinete no aparecieron en"el
salon de sesiones hasta despues de haber vota(io la Asamblea varios proyectos de
ley de interés local. El Ministro de la Guerra, el general llautpoul, pidió la pala-
bra y leyó el siguiente nianifiesto: u El programa que encierra el mcrisajedel Presi-
dente de la Repúblíca, es bastante esplícito para Marcar,, sin quo pueda inducir á
equivocacion, la política que estamos llamados á seguir. Cuando tuvo á bien
reclamar nuestra cooperacion, fuó despues de babor hecho ya uso de su inicia-
tiva constitucional; y creemos qae no nos es prohibido buscar en los actos,del
Gabinete anterior mas de un glorioso ejemplo de amor al paisy de una elevada in-
Leligencia do sus intereses. En la situacion en que se nos ba colocado, toda sim-
patía individual debia callar, ó mas bien resignarse ante el reconocimiento do un'
testimonio grande y solemne de amistad y gratitud. Se 'nos mostró el porvenír, y.
cor ► vencímonos de la urgencia de trabajar por él. Nuestros antecudentos (tiren bien
claramente que el nuevo gabinete no sw ha formado ebntra la mayoría (le esta
Asamblea; al contrario, desarrolla este cou energía los principios qua la.n)isma ha
ostentado, únicos que ella tiene y pueda tener. Es preciso conservar la unión do
todos los matices en un solo partido, el partido que dehe salvar la Francia; y esto
se alcanzará con la union de miras, por medio de la confianza en la fuerza del
poder eldgido en 10 de diciembre, apoyado por la mavoría de esta,Asamblea,
en fin, con el imperioso sentimiento del deber dispertado en el espíritu de todos
los funcionarios del Estado. Tal es el 6n que nos ha invitado á buscar con él el
Jefe del Gobierno, colocando en este difícil y patriótico esfuerzo, segun su derecho
doblemente comprendido, su responsabilidad al lado de la nuestra. Paz en el es-
terior, garantía para la dignidad que conviene á la Francia; conservacion enérgica
Y perseverante del órden en lo interior; administracion mas que nunca vigilada y
ec. onózriica de las rentas del Estado, este es el programa que nos dictan á una los
intereses del pais, ta confianza de esta Asamblea y la conviccion personal del Jel'e
del Gobierno. F.n la primera línea de nuestros deberos colocamos laprOtercion del
trabajo en todos sus grados y unudas sus formas; queremos que el 8f tífico y el.
Jomplero, t rnn(lui4os sóhl9 el porvenir, encçt ntt n 1^4C GOmpint p l tnt^ an:i ►ttü0
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empieza á renacer.'Pero taml^ien queremos gtie esta seguridad se cstíenda á las de-
mas clases sociales, y'vuelva'á los trabájosde la inteligencia, á-ki fortun1 ya¡ eré
dito süfateúza por tanto tíerripo perlída. El Gabinete, al aceptar 4,1 pesode los ne-
gociosCgtte no anibiriopaba, lia,contado con viiestr is - simpatías y. vuestro apoyo;
pues que vue,st"a ele ^aidá inteli gencia y vu(,strö patriolisino le'dahan derecho para
ello,»

El anterior discurso , fué escuebado en medio de un profundo silencio. El Pre-
sidente leyó una p ,, ticion de 31. Savatieri-Laroçhe solicitando interpelar al Gobier-
no por el cambio cle Ministerio; pero la peticion fué desechada,.} cerróse la se-
sion á las cuatro.
—El promi te su apoyo al nuevo Ministerio, El Joïirtiat ' dcs Debais

espera juzgar de susac..tos para decidirse. El 5iéc1e`dice, refiriéndose al manifiesto
dé¡ Ministro de la Guei , ra, (lue en vez de presentar álà Ásamblea palabras rnenos
esplícitas que las del t'residento de la Repúlitica, debian haberse presentado pro-
yectos de ley, si queria inaugurarse una política de accion. El Ar acional opina que
el manifiesto nó"tiene fondo ni forma.
-Segun el Evénentent 111. de la Moscowa es el designado para la cartera ale

Negocios est.ranoeros en easo de que, , segun se cree, M. de Reyneval no la acepte.
-Amer niáñaria los riuevos ministros torriai, ori posasion de sus habitaciones, y

los miembros del antiguo Gabinete se trasÍadaron á ilougival para hacer una vi-
sita al antiguo Presidente del Consejo.
•—Segun escrihen de Leipsick, el 28 de octubre era conocido ya el resultado de

las elecciones del reino de Sajonia. Las "dos terceras partes de los diputados son
demócratas. El partido conservador no ha podido reunir mas qae la tercera parte
(le sus , capdi¡latos. Parte del ejército trotó por los deniórratas en los mismos clis-
tritos sometidos al estado de sitio, votando compañías enteras erl esta sentido.
—El Gobierno amer7cano acaba de anunciar c fícial:rente su c'eterminacion de

àtlmitir, .desdc,,ül. "t .° de enero ,pr6 irno, á los buques ingleses en los ptiert.os cíe
las Estados-Ugi<lps, çón las mismas conOicíones cure la Inglaterra, por su nueva
ley dN navegacïon, concederá á los buques esiranjeros que lleguen á , sus puertos
desde aquella época..
—Por• el vapor Clyde cè ha recibido la•correspondepcia de `las Indias OCciden-

tale.s. Por ella se, ha sabido que los asuntos' (le Jamaica, siguen éii mal estado.
Continuando-las desavcnenci is entro las autoridades del pais y las de la metru`po-
li , la isla., sigue sin el b'rll ordinario parra las contribuciones, y Por lo unto sin
fondos para pararla policía. Los individuos que la componon, en virtud (lo ¡'lis
cïrcunstáneías han jurado co pio agent-cs , esperíales. El 1.° deoct.ubre hubo un íd-
lior¿t¿ cn ` r¡nidad con motivo de pedir el pueblo que se abro .,isela lev q1.10 r-on-
dena al la cáreél por deudas de corto interés. El procurador .general declara que
d1clia medida quedaba anulada; pero íi pesar (le esto, al pasar el carroaig,e del eo-
liernador general en medio del lentío , fué insultado á pedradas. Levóse el ban-
do contra motines, y continuando eslos, se ordenó `á la tropa gtie^hiciese fue_
go , y hubo varios ititierlos y heridos -por parte del pueblo.-Las últírnas noticias
dicen que várias liaciendas liabian sido incendiadas , siendo tle considerlicion el
daïio que- sufrieron,

l,llir( I'olt Y E. R. — PAPLO SOLEtt.
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